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PARTE OFICIAL

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (O. D. G-.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

Sesión de 28 de Enero de 1890

(conclusión) .

Interpuesto recurso de alzada contra 
el acuerdo de esta Comisión provincial 
fecha 10 del mes corriente, que resol
viendo un recurso dirigido al Sr. Go- 
bernador civil en súplica de que fuese 
oido el dictamen y parecer de la Comi
sión provincial contra el acuerdo por 
el cual fué declarada válida la elección 
municipal habida en San Asensio, 
acordó no ha lugar á entender en el 
fondo del mencionado recurso, y resul
tando que dicho recurso con el expe
diente que lo motivaba y copia del 
acuerdo, fué remitido al Sr. Goberna
dor civil de la provincia con fecha 11 
del raes corriente para que lo elevase 
al Exemo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, se acordó que el presente recurso 
con la diligencia de notificación, remi
tida por el Alcalde, se remita á dicho 
Sr. Gobernador para que lo eleve al 
Ministro de la Gobernación y se una al 
expediente de su referencia, haciéndo
se notar que el recursr entablado ante 
el Sr. Gobernador no lo fué en concep
to de Presidente de la Comisión pro
vincial, toda vez que en él se solicita
ba el dictamen y parecer de dicha co
misión.

Examinado el recurso de alzada in
terpuesto por D. Leonardo Martínez 
Adán, contra un acuerdo del Ayunta
miento de Jubera, que se negó á ad
mitirle la renuncia del cargo de Con
cejal, no obstante ser Fiscal municipal 
suplente, cuyo acuerdóse fundaen que, 
las disposiciones que establecen la in- 
copipatibilidad de los Fiscales munici
pales con el cargo de Concejal no se 
refieren á los suplentes:

Considerando que el ejercicio de las 
funciones judiciales es justa causa para 
eximirse del cargo de Concejal, según 
dispone el art. 112 déla ley orgánica 
del poder judicial y caso 3.°, art. Ill 
de la misma:

Considerando que á los que ejercen 
los cargos de fiscales se les aplica, se
gún el art. 771 de dicha ley, las in
compatibilidades anteriormente ex
puestas:

Considerando que los fiscales su
plentes desempeñan las funciones que 
la ley atribuye á dichos funcionarios y 
la ley no establece la destitución ex
puesta por el Ayuntamiento, se acordó 
declarar incompatible para el ejercicio 
del cargo de Concejal á D. Leonardo 
Martínez Adán.

Pasado á informe por el Sr. Gober
nador el recurso interpuesto contra el 
acuerdo por el que fué destituido do su 
cargo el Secretario del Ayuntamiento 
de Manzanares, se acordó emitirlo en 
los siguientes términos:

La Comisión ha examinado el re
curso de alzada interpuesto por D. Pe
dro Cubillo Velasco, contra un acuer
do del Ayuntamiento de Manzanares 
de Riüja que le destituyó del cargo de 
Secretario de la expresada corporación.

Inúndase el recurso en que dicho 
acuerdo debió haber sido adoptado en 
sesión extraordinaria, para lo cual hu
biese sido necesario hacer la oportuna 
convocatoria, y que el acta comprensi
va de aquel hállase extendida en papel 
común.

Informando el Alcalde el men
cionado recurso, expone que no consi

dera necesario que el acuerdo hubiese 
sido adoptado en sesión extraordinaria; 
que el acta en que consta aquél, así 
como todas las demás, se hallan exten
didas en papel común, lo cual es im
putable al Secretario, y que dicho 
acuerdo fué adoptado por las dos ter
ceras partes del total de Concejales.

Acompáñase copia del acuerdo en 
que consta que aquél fué adoptado por 
unanimidad en sesión á la que asistie
ron cinco Concejales.

La Comisión no puede menos de 
aceptar los fundamentos expuestos por 
el Alcalde, porque no había necesidad 
do que el acuerdo fuese adoptado en 
sesión extraordinaria, toda vez que di
chas sesiones no se celebran sino para 
tratar asuntos de reconocida urgencia, 

* ó cuando la ley lo preceptúa de una 
manera taxativa, en ninguno de cuyos 
casos hállase comprendido él acuerdo 
que resulta apelado.

Tampoco obsta, para que deje de re
sultar válido el acuerdo, la circunstan
cia de haberse extendido el acta en pa
pel común, hecho que es imputable al 
Secretario, puesto que la redacción de 
las actas de las sesiones de los Ayunta
mientos es un deber de los Secretarios, 
según dispone el caso 2.° art. 125 de 
la ley Municipal, debiendo ser exten
didas en papel do la clase 10.® á ex
cepción de las que se refieren á las de
claraciones de soldados, que han de 
extenderse en el de la clase 11.®, lo 
cual hállase preceptuado en el art. 83 
de la ley especial del timbre de 31 de 
Diciembre de 1881.

Presupuestas estas consideraciones, 
y teniendo en cuenta que la destitu
ción de los Secretarios de Ayunta
miento es válida cuando lo acuerdan 
las dos terceras partes de la totalidad 
de Concejales, precepto consignado en 
el apartado 1.°, art. 124 de la ley mu
nicipal, la Comisión opina:

1 .® Que procede desestimar el re
curso y mantener el acuerdo contra el 
cual se dirige; y

2 .” Que debe ordenarse al Ayun

tamiento que inmediatamente reinte
gre á los libros de actas el papel corres
pondiente.

A los efectos de la regla 5.® de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1878, 
remite el Sr. Gobernador un expe
diente de recursos extraordinarios ins
truido por el Ayuntamiento de Ausejo 
para cubrir el déficit del presupuesto 
corriente.

Examinado el expediente de refe
rencia resulta; que el Ayuntamiento 
de Ausejo solicita autorización para 
girar el repartimiento vecinal á que 
hace referencia la Real orden circular 
de 5 de Abril último, por hallarse en 
legítimo déficit el presupuesto, á pesar 
de haber recurrido al establecimiento 
de recursos extraordinarios, gravando 
algunos artículos comprendidos en la 
2.® tarifa del impuesto de consumos.

Con arreglo á lo que previene la ci
tada Real orden circular de 5 de Abril, 
antes de recurrir al repartimiento ve
cinal debe solicitarse autorización para 
establecer recursos extraordinarios, y 
el Ayuntamiento de Ausejo no consta 
que lo haya solicitado. Al propio tiem
po, según previene en su apartado 6." 
la regla 4.® de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1878, al expediente deberá 
acompañarse una tarifa en que cons
ten los artículos que se pretenda gra
var, su precio medio, el derecho que 
haya de adeudar y el producto que se 
suponga á cada uno durante el año eco
nómico. Cumplido éste y los demas re
quisitos que la citada Real orden pres
cribe, deberá pasarse el expediente á 
informe déla Administración económi
ca, á tenor de lo que preceptúa la re
gla 5.®, oyendo luego á la Comisión 
provincial; en su consecuencia, y á fin 
de que tenga carácter legal la exacción 
de los recursos extraordinarios esta
blecidos por el Ayuntamiento de Au
sejo y pueda autorizarse la formación 
del repartimiento que solicita, se acor
dó devolver dicho expediente al señor 
Gobernador á fin de que tengan lugar 
los requisitos indicados.
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Remitido por el Sr. Gobernador á 
los efectos de la regla 5/ de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1878 un ex
pediente de recursos extraordinarios 
instruido por el Ayuntamiento de Vi- 
llarroya para cubrir el deficit que le 
resulta en el presupuesto ordinario del 
corriente ejercicio:

Vista la regla 5/ de la citada dis
posición, según la cual el informe de la 
Administración debe preceder al de la 
Comisión provincial, lo que no ha te
nido lugar, se acordó devolver dicho 
expediente al Gobierno de provincia, 
por ser indispensable en el presente 
caso oir el parecer de la Delegación de 
Hacienda pública de la provincia, por 
solicitarse autorización para gravar ar
tículos comprendidos en la 2/ tarifa 
del impuesto de consumos.

A los efectos del art. 171 de la vi
gente ley Municipal, remite el Sr. Go
bernador un recurso de alzada inter
puesto por D. Cipriano García Ayala, 
vecino de Giniileo, contra el acuerdo 
del Ayuntamiento que desestimó su 
instancia pidiendo el alzamiento del 
embargo de sus bienes por no conside
rarse deudor al Ayuntamiento en con
cepto de segundo contribuyente, como 
rematante del servicio de correduría:

Apoya su pretensión el recurrente 
en que el procedimiento ejecutivo que 
por el Ayuntamiento se le sigue, es 
improcedente en atención á que no ha 
sido rematante de pesas y medidas, 
como el Alcalde supone, sino del ser
vicio de correduría ó servicio de arrie
ros, cuyo arbitrio, lo considera ilegal 
por no hallarse comprendido en la vi
gente ley municipal:

Según copia certificada del acuerdo 
apelado que va unida al expediente, el 
Ayuntamiento de Gimileo en sesión 
extraordinaria celebrada el 18 de Di
ciembre próximo pasado fundándose en 
que el arbitrio de que fué rematante 
D. Cipriano García, figura en el pre
supuesto de ingresos aprobado por el 
Sr. Gobernador civil, y que es de la 
competencia de los Ayuntamientos el 
empleo de medios coercitivos que la 
instrucción señala para la recaudación 
de los ingresos del presupuesto muni
cipal, acordó desestimar su instancia y 
continuar los procedimientos de apre
mio:

Expuestos los antecedentes:
Resultando que el acuerdo del Ayun

tamiento de Gimileo contra el cual se 
reclama, tiene por objeto hacer efecti
vos descubiertos del presupuesto mu
nicipal:

Considerando que es de la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos el 
gobierno y dirección de los intereses 
peculiares de los pueblos y cuanto ten
ga relación con la administración mu
nicipal:

Considerando que al expedir el apre
mio contra el reclamante por conside
rarle deudor á los fondos municipales, 
no se ha infringido precepto ni disposi
ción legal alguna, se acordó informar 
que no existiendo vicio de nulidad en el 
acuerdo del Ayuntamiento de Gimileo, 
sino que por el contrario se halla adop
tado dentro del círculo de sus atribu

ciones, procede desestimar el presente 
recurso.

Remitida á informe por el Sr. Go
bernador civil una instancia suscrita 
por D. Andrés Pérez Daroca, vecino 
de Alberite, y fiador que fué del rema
tante de consumos en el año de 1888 á 
89, solicitando se suspenda el procedi
miento de apremio que contra el mis
mo se sigue por débito de 2298 pesetas 
78 céntimos, en que fué alcanzado el 
rematante, se acordó evacuarlo en los 
siguientes términos:

La Comisión ha examinado la ins
tancia suscrita por D. Andrés Pérez 
Daroca, vecino de Alberite, y fiador 
que fué del rematante del impuesto de 
consumos en el año de 1888-89, y de 
los documentos aportados al expediente 
resulta:

Que según afirma el reclamante, sin 
ser desmentido por el Alcalde, el re
matante, con arreglo á la condición 2.*^ 
del pliego que sirvió de base para la 
subasta, además de presentar fiador 
abonado á gusto y contento del Ayun
tamiento, debía consignar, despues de 
aprobado el remate, 750 pesetas en la 
Depositaría municipal, cuya cantidad 
le sería de abono al ingresar el importe 
del 4.° trimestre:

Que por la 3.^ de dichas condiciones, 
el rematante se hallaba obligado á in
gresar para el día 5 del segundo mes 
de cada trimestre la cantidad corres
pondiente al mismo, y con arreglo á la 
4.®^, podía el Ayuntamiento rescindir 
el contrato, si no tenía efecto lo estable
cido en la anterior:

Funda su pretensión el rematante, 
en que por abandono del Ayuntamien
to de Alberite en el cumplimiento de 
las citadas condiciones, el importe del 
descubierto que hoy se persigue, resul
ta mucho mayor que el que debiera:

Que el Ayuntamiento, sin haber an
tes hecho traba en los bienes de su fia
do, y faltando abiertamente tanto á lo 
establecido en la instrucción para el 
procedimiento contra deudores á la 
Hacienda pública de 12 de Mayo de 
1888 como á las repetidas condiciones 
del contrato, le exije dicho descubierto 
con notable perjuicio de sus intereses, 
por lo que pide se le declare exento 
de responsabilidad y se exija al Alcalde 
y Concejales la que les corresponda en 
atención á que por negligencia y aban
dono han dado lugar á la existencia 
del descubierto:

Dice el Alcalde en su informe, en
tre otras cosas que solo interesan al re
matante, que el procedimiento de apre
mio seguido contra D. Andrés Pérez 
se halla ajustado á instrucción:

Que la cantidad de 750 pesetas que 
por la condición 2.® deben exigirse al 
remantante, no tiene el carácter de 
fianza, que se embargaron bienes del 
rematante, y no considerándolos sufi
cientes, se procedió contra los de su 
fiador á quien se requirió para que 
presenciara el embargo de su fiado y 
designara otros bienes, cuyo derecho 
renunció, y por último afirma que si 
no se ha seguido antes la ejecución ha 
sido porque desde un principio creyó 
de buena fé las promesas que de pagar 

hacían, tanto el rematante como su fia
dor, sin que ninguno haya cumplido 
sus promesas:

De la última afirmación del Alcalde 
de Alberite se desprende claramente 
que el Ayuntamiento no practicó á su 
debido tiempo las diligencias necesa
rias, á fin de que el rematante ingresa
ra oportunamente, acusando este modo 
de proceder el incumplimiento de lo 
estipulado en las condiciones del con
trato, y por consiguiente un marcado 
abandono que pudiera ser causa princi
pal de que el descubierto sea de mayor 
cuantía que el que debiera, con perjui
cio del fiador reclamante:

Considerando que la negligencia del 
Ayuntamiento para obtener en tiempo 
oportuno el ingreso del precio del re
mate, no exime responsabilidad al re
matante, y por lo tanto al fiador res
ponsable subsidiariamente:

Considerando que al exigir ahora el 
Ayuntamiento el ingreso de las canti
dades adeudadas, procediendo contra 
el rematante y su fiador, no solo ha 
obrado dentro del círculo de su compe
tencia, sino que obra en cumplimiento 
de un deber ineludible:

Considerando que la negligencia 
de los Concejales y del rematante, los 
primeros al no exigir puntualmente 
los pagos y el segundo al no efectuar
los á su debido tiempo, ha causado per
juicios al fiador, tales perjuicios tienen 
un carácter púramente privado, por lo 
que de ellos no puede conocer la Ad
ministración:

Considerando que si por negligencia 
probada de los Concejales se siguen 
perjuicios al Municipio, son aquellos 
responsables civilmente para ante el 
mismo, se acordó informar que proce
de desestimar la instancia de D. An
drés Pérez Daroca, y ordenar al Alcal
de practique una información para de
purar la negligencia por parte de los 
Concejales, y en el caso de resultar 
probada y de seguirse perjuicios al Mu
nicipio, que se les declare responsables 
de los mismos.

Se leyó una instancia de D. Elias 
Hernando y Horcajo, por sí y á nom
bre de sus compañeros. Concejales que 
fueron durante el año económico de 
1878-79 solicitando se les expida una 
certificación de las cantidades que apa
recen satisfechas en las cuentas muni
cipales de Alesanco, correspondientes 
á dicho ejercicio por el concepto de pa
gos hechos á D. Galo Jiménez, rema
tante que fué de la carretera de dicha 
villa á empalmar con la de Logroño á 
Burgos, y hallándose las referidas 
cuentas en la Sección del Gobierno ci
vil, se acordó remitir la instancia al 
Sr. Gobernador, para que si lo cree 
procedente se expida por aquella Se
cretaría la certificación que se interesa.

Previa declaración de urgencia, por 
unanimidad se adoptaron los siguien
tes acuerdos:

Accediendo á peticiones de los Ayun
tamientos de Haro, Cuzcurrita, Santo 
Domingo de la Calzada y Calahorra, 
se acordó concederles plantones de ár
boles de distintas clases existentes en 
el Vivero, siendo de cuenta de aque

llas Corporaciones los gastos de arran
que y trasporte.

Se acordó admitir en la casa de Be
neficencia, guardando turno, á Silves
tre Sáez Río, viudo, de sesenta y siete 
años de edad, vecino de Clavijo.

Examinada una instancia de Josefa 
Sánchez Halda, viuda, de treinta y 
ocho años de edad, vecina de Lardero, 
solicitando ingreso en la casa de Bene
ficencia en compañía de su hijo José 
Andrés Halda, de cinco años de edad:

Vistas la partida y certificaciones 
que á la instancia acompañan é infor
me del Sr. Alcalde de dicha villa, se 
acordó acceder á lo solicitado, siempre 
que del reconocimiento á que la recu
rrente ha de sujetarse, y que practica
rán los facultalivos del hospital, resul
ta impedida para el trabajo, y guar
dando en todo caso turno para cuando 
haya cama vacante.

Se leyó una comunicación del Direc
tor de los establecimientos provincia
les de Beneficencia participando que, 
habiendo dado orden al contratista para 
el suministto de leña, D. Toribio Santa 
María, vecino de Manzanares de Rioja, 
para que presentase las cantidades ne
cesarias al hospital y casa de Miseri
cordia, se negó en absoluto á traer leña, 
fundándose en que no le pagan las 
cuentas de la que ha facilitado hasta 
el día.

Que con arreglo á lo que dispone la 
condición 11.® de las del remate ha ad
quirido leña para el Hospital tomán
dola á D. Tiburcio Martínez, vecino 
de esta ciudad,al preciode pesetas2,50 
quintal métrico, y gestiona la adquisi
ción de dicho artículo para la casa de 
Beneficencia:

Considerando que el rematante don 
Toribio Santa María no ha obtenido en 
debida forma la rescisión del contrato, 
acto que depende de la voluntad de las 
dos partes contratantes, se acordó que 
se adquiera por administración la leña 
necesaria á costa del rematante, siendo 
de su cuenta la diferencia de precio.

Examinadas dos cuentas remitidas 
por el Director de los establecimientos 
provinciales de Beneficencia, impor
tante la una pesetas 69‘92 por leña 
comprada por administración para la 
casa de Beneficencia y la otra pesetas 
87‘80 por leña adquirida en igual for
ma para el Hospital provincial, se 
acordó aprobarlas y pasarlas á la sec
ción de Contabilidad, á fin de que se 
paguen con cargo á los capítulos corres
pondientes del presupuesto, siendo de 
cuenta del contratista D. Toribio San
ta María, el abono de la diferencia de 
precios.

Examinada una cuenta presentada 
por D. Pedro Domínguez é importante 
44 pesetas por obras de reparación eje
cutadas en la berlina y tartana, desti
nadas al servicio de la casa de Benefi
cencia, se acordó aprobarla y que se 
pase á la sección de Contabilidad para 
su pago con cargo al capítulo corres
pondiente del presupuesto.

Vista una cuenta presentada por don 
Genaro Sáenz é importante 37 pesetas 
por una caja mortuoria y bandas de 
cinta para el Sepelio de Sor Eusebia,
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hija de la caridad al servicio del hos
pital provincial, se acordó aprobarla y 
que se pase á la sección de Contabili
dad para el pago con cargo al capítulo 
correspondiente del presupuesto.

Vistas dos cuentas, importantes la 
una 77 pesetas, y la otra 73, por gas
tos de la función celebrada en obsequio 
de la Purísima Concepción, patrona de 
la casa de Beneficencia, se acordó apro
barlas y que se pasen á la sección de 
Contabilidad a fin de que se verifique 
el pago con cargo al capítulo correspon
diente del presupuesto.

Examinada una cuenta importante 
88 pesetas por otros tantos ejemplares 
de los cuadernos pliegos, 2.®, 3.® y 4.® 
de la obra Galena de Riojanos Ilustres^ 
por el doctor D. Costantino Garran, 
adquiridos á virtud de acuerdo adopta
do por la Diputación en 7 de Abril 
próximo pasado, se acordó aprobarla y 
pasarla <á la sección de Contabilidad 
para los efectos de su pago con cargo al 
capítulo correspondiente del presu
puesto.

Presentada por la sección de Conta
bilidad el pliego de condiciones que han 
de servir de base al remate para efec
tuar la recaudación del cupo provin
cial, se acordó aprobarlo, adiccionando 
la circunstancia de que el depósito de
finitivo podrá hacerse también en obli
gaciones provinciales por todo su va
lor nominal, y remitir uno de los plie
gos al Ministerio de la G obernación so
licitando la autorización conveniente 
para plantear lo más pronto posible la 
recaudación por este sistema, rogando 
al Excmo. Sr. Ministro se digne seña
lar el día y hora en que ha de celebrar
se la doble subasta.

Se leyó una comunicación del señor 
Arquitecto provincial participando ha
berse ejecutado en el Asilo las obras 
necesarias á la preparación de locales 
para instalar los objetos artísticos que 
ban de servir de base para la creación 
de un Museo, y propone se comunique 
á los Sres. Directores del Instituto de 
segunda enseñanza y del colegio de in
ternos á fin de que faciliten á la Comi
sión provincial de monumentos los ob
jetos depositados en dicho edificio de 
enseñanza para ser trasladados al Mu
seo. Se acordó trasladar la] comunica
ción al Sr. Gobernador rogándole se 
sirva dar conocimiento á los Sres. Di
rectores del Instituto y colegio á los fi
nes que se indican.

Se leyó una comunicación del señor 
Jefe de los trabajos estadísticas parti
cipando que cumpliendo una orden del 
Excmo. Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico Estadístico, remite un 
ejemplar del último censo de la pobla
ción de España. Se acordó dar las más 
expresivas gracias al Sr. Jefe de los 
trabajos estadísticos, rogándole se sir
va elevar al Excmo. Sr. Director ge
neral del Instituto el testimonio de 
gratitud de esta corporación.

La Comisión quedó enterada de co- 
niunicaciones del Sr. Jefe de la sección 
de Carreteras participando haber tras
ladado la residencia de los peones ca
mineros Félix Domínguez, Víctor 
Bravo y Eustasio Larriñaga.

Quedó enterada de otra comunica
ción del mismo participando <y!e al 
abrir las oficinas en el día de ayer se 
observó haber sido violentadas las puer
tas, los cajones de la mesa despacho y 
estar en desorden los instrumentos to
pográficos, habiéndose dado conoci
miento al Sr. Juez de instrucción.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquín Farias.

ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
de 

llaestros <le luo^roño

Reunida en esta escuela Normal la 
Comisión organizadora de las Conferen
cias pedagógicas para cumplimentar lo 
dispuesto en el art. 2.® del reglamento 
de 6 de Julio de 1888, bajo la presi
dencia del que suscribe, se tomaron 
por la misma los acuerdos siguientes:

1 .® Que las conferencias tengan lu
gar los días 21, 22 y 23 de Julio pró
ximo.

2 .® Que se verifiquen en esta es
cuela Normal dando principio á las diez 
de la mañana de cada uno de los cita
dos días.

3 .® Que los temas sobre que hayan 
de versar sean los que á continuación se 
expresan; y

4 .® Que se cumpla lo que previene 
el citado reglamento en cu art. 3.®

Temas
1 .® Medios que debe emplear el 

Maestro para establecer y conservar el 
orden y disciplina en una escuela.

2 .® Diferentes clases de oraciones 
gramaticales que pueden formarse en 
castellano y partes constitutivas de las 
mismas.”

3 .® Medios más á propósito de ex
citar, sostener y perfeccionar la aten
ción en los niños.

Al anunciar los precedentes acuer
dos y temas para conocimiento de los 
Sres. Maestros y Maestras de la pro
vincia, cábeme la honra de invitar á 
todos, rogándoles, no sólo que asistan 
á dichas conferencias, sino que tomen 
parte activa en las mismas, ya encar
gándose de desarrollar alguno de los 
temas ó de discutir sobre ellos, puesto 
que el concurso de conocimientos de 
unos y de otros, y la observación y ex
periencia de todos, pueden producir re
sultados favorables á la educación é 
instrucción de los niños puestos bajo 
nuestro cuidado.

Los que deseen tomar parte en las 
ya expresadas conferencias, se servirán 
ponerlo en conocimiento del Director 
de esta escuela Normal dentro del pla
zo de 30 días, contados desde el de la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
OFICIAL de la provincia.

Logroño 11 de Abril de 1890.—El 
Director Presidente, Anastasio Prieto.

SECRETARÍA

DEL INSTITUTO DE V ENSEÑANZA

Los alumnos de enseñanza libre que 
desearen ser examinados en la próxima 
convocatoria de Junio, lo solicitarán 
del Sr. Director de este Instituto den
tro de la primera quincena del mes de 
Mayo próximo, y los déla de Septiem
bre en la de Agosto, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 22 de No
viembre de 1889.

La matrícula se hará del mismo mo
do para todos los alumnos en cada es
tablecimiento, previo el pago de los 
derechos que respectivamente fijen las 
disposiciones vigentes.

Los exámenes se verificarán en los 
mismos períodos que los de los alum
nos oficiales, ó sea en los meses de Ju
nio y Septiembre, y ante los mismos 
tribunales y bajo iguales reglas que las 
de los alumnos de enseñanza oficial.

Los alumnos que no se presentaren 
ó quedaren suspensos en el mes de Ju
nio, podrán examinarse sin nueva ins
cripción ó matrícula, en el mes de Sep
tiembre del mismo año.

En cada establecimiento los exáme
nes de alumnos libres se ajustarán á 
los programas oficiales, á cuyo efecto 
éstos se hallarán depositados en las Se
cretarías respectivas desde el día 1.® 
de Octubre para que puedan ser con
sultados y copiados por los alumnos li
bres que lo desearan, no pudiendo ve
rificarse los exámenes por otro pro
grama.

Lo que de orden del Sr. Director se 
anuncia por medio de este Boletín 
OFICIAL para que llegue á conocimien
to de los interesados.

Logroño 15 de Abril de 1890.—El 
Secretario, Bonifacio Iñiguez.

ASOCIACION GENERAL DE GANADEROS.

Con arreglo á lo que dispone el ar
tículo 1.® del reglamento de 3 de Mar
zo de 1877, se convoca á junta general 
ordinaria para el día 25 de Abril, á las 
10 de la mañana, en la casa de la Aso
ciación, Huertas, 30.

Según el art. 2.®, podrán concurrir 
todos los ganaderos que lo sean con un 
año de anticipación y estén solventes 
en los derechos que á la Asociación son 
debidos.

El art. 4.® dispone que, los ganade
ros que se hallen constituidos en dig
nidad ó cargo público del Estado, así 
como las colectividades, pueden enviar 
apoderado que les represente.

Lo que se publica para que llegue á 
noticia de los interesados.

Madrid y Abril de 1890—El Secre
tario general, Miguel López Martínez.

ANUNCIOS OFICIALÍS-

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular deesta villa, desde el dial.® 
de Julio próximo del corriente año 
de 1890, con la dotación anual de 
500 pesetas, por la asistencia de 
una á 10 familias pobres, pagadas 
por trimestres vencidos, y 130 fanegas 
de trigo pagadas por el Ayuntamiento 
en el mes de Septiembre de cada año.

Los aspirantes que deseen obtenerla 
presentarán sus solicitudes debidamen
te documentadas al Alcalde que sus
cribe, en término de treinta días con
tados desde que aparezca inserto en el 
Boletín oficial de esta provincia el 
presente anuncio.

Ilormilleja 15 de Abril de 1890.— 
ElAlcalde, Nicomedes Ochoa Sodupe.

Por dimisión del que los desempeña
ba se hallan vacantes los cargos unidos 
de Depositario-recaudador de los fon
dos municipales y auxiliar de Secreta
ría con la dotación anual de 730 pese
tas pagadas por trimestres vencidos.

Según acuerdo de la corporación, 
los aspirantes á dichos cargos unidos 
deberán presentar sus solicitudes al 
Sr. Alcalde presidente en término de 
ocho días á contar desde el en que apa
rezca inserto este anuncio en el Bo
letín OFICIAL de la provincia, acre
ditando saber leer y escribir correcta
mente, y algunos conocimientos de 
contabilidad municipal.

Los demás derechos y obligaciones 
se hallan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento para que 
puedan enterarse los que así lo deseen, 
durante el término prefijado.

Fuenmayor 13 de Abril de,^1890.— 
El Alcalde, Miguel P. Caballero.

Terminado el apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución territo
rial de este distrito en el ejercicio de 
1890 á 1891, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamien
to á fin de que los interesados puedan 
examinarlo é interponer las reclama
ciones que crean convenientes dentio 
del improrrogable término de ocho días, 
pues transcurrido no se admitirá nin

guna.
Matute 13 de Abril de 1890. El 

Alcalde, Manuel Alvarez.
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Don Vicente Pascual y Sola, Secretario del M. I. Ayuntamiento de la ciudad 
de Arnedo, provincia de Logroño;

Certifico: Que según consta á los folios uno y dos del correspondiente libro de 
actas obrante en estas oficinas, el acta de la sesión que ayer celebró la Junta del 
partido judicial para formación de presupuesto carcelario, aprobación de cuen
tas, etc., copiada á la letra dice así:

Sesión de 10 de Marzo de 1890.

Presidencia del Sr. Alcalde accidental D. Francisco Herrero y Pérez.
Abierta la sesión á las once de la mañana previa convocatoria con asistencia 

de los comisionados, se procedió en primer término á la formación del presu
puesto carcelario del partido para el ejercicio de 1890 á 91, partida por partida 
y teniendo en cuenta los datos de contabilidad, el que fué fijado y aprobado en 
forma, resultando de él un gasto total de 5.075,50 pesetas que se reparte entre 
los veintitrés Ayuntamientos á razón de veintidós céntimos de peseta y ocho
cientas sesenta milésimas por habitante.

Acto continuo se dió lectura de la cuenta de gastos é ingresos del finado pre
supuesto de 1888 á 89 que fué aprobada, resultando un alcance á favor de la 
cabeza del partido de 702,48 pesetas, acordándose se remita á la aprobación de 
la superioridad.

Quedó enterada la Junta de los descubiertos pendientes de cobro y apremios 
que contra los pueblos morosos se han expedido.

Por el comisionado del Villar de Arnedo, se pidió á la Junta la consignación 
fija de una cantidad para atender á los gastos de remisión de piezas de convic
ción á la Audiencia de lo criminal.

Previa discusión la Junta acordó no haber lugar á acceder á lo propuesto que 
ajuicio de los Comisionados implicaría una desigualdad en los pueblos.

Y se levantó la sesión á las doce, de que certifico: Francisco Herrero.— 
Amós M. Portillo.—Domingo Rodríguez.—Pedro Antonio Bretón.—Ignacio 
Ortega.—^Francisco Leria.—Félix Jiménez.—Tomás Marín.—Ezequiel Fer
nández.—Manuel Sanz.—Francisco Pérez.—Bonifacio Mazo.—Federico Gali
lea.—Cesáreo López.—Victoriano Cordón.—Vicente Pascual, Secretario.

Y para que conste expido y firmo la presente certificación visada por el señor 
Alcalde accidental en Arnedo á once de Marzo de mil ochocientos noventa.— 
Vicente Pascual.—V.® B.®, El Alcalde accidental, Francisco Herrero.

Partido judicial de Arnedo. Provincia de Logroño

PRESUPUESTO CARCELARIO PARA 1890-91

<» asios
Capítido l.°—Sueldos del jjersonal.

1. El Alcaide................................................................................
2. Del Portero.............................................................................
3. A los Profesores facultativos.................................................
4. El ídem Cirugía menor........................................................
5. El ídem Farmacéutico..........................................................
6. Idem á la enfermera...............................................................
7. Gratificación al Secretario de la Junta................................
8. Idem al Depositario...............................................................

Pesetas Cts.

550 "
260 »
125 n
80 «
75 «
40 «

100 «
100 «

Total................................ 1330 »

Ca2)ítulo —Material del establecimiento.
1. Gastos del alumbrado.............................................................
2. Reparación de utensilios.........................................................
4. Gastos de escritorio.................................................................
6. Limpieza..................................................................................

100 «
40 «
20
30 w

Total.................................. 190 »

Capitulo 3.^—Mamitención de presos 2>obres.

1. Por el socorro diario de 17 presos estantes, á razón de 50 
céntimos diarios..................................................... 3102 50

2. Para medicamentos y cuidado especial que pueden necesi
tar en caso de enfermedad.................................... 25 m

5. Socorros á presos transeuntes.............................................. 50 »

Total................................ 3177 50

Capiitulo 4.°—Autopsias y enterramientos.
1. Para los gastos de autopsias y enterramientos de cadáve

res mandados ejecutar de orden judicial, autorizados 
por Real orden de 18 de Junio de 18G5........... 20 «

Capitulo 5.°—Obras de reparación.
1. Por el reparo ordinario del edificio........................................ 70 »

Ca2)itulo 6°—Cargas.
1. Para alumbrado de la Audiencia del Juzgado de I.® ins

tancia del partido................................................. 10 »
2. Para mobiliario y enseres de la misma................................. 100 »
3. Para combustible en los braseros........................................ 48 »
5. Habitación de nuevo local para archivo de protocolos. . 100 „

Total............................ 258

Capitulo 7.°—Imprevistos.

1. Gastos imprevistos ó extraordinarios urgentes que puedan 
ocurrir...................................................................... 30?,

Total gastos calculados....................... 5075 50

Ingresos.
Unico. Importe del repartimiento que se acompaña girado 

entre los veintitrés Ayuntamientos del partido, toman
do por base el número de almas de cada uno según el 
censo.....................................  5075 50

Total j^resupuesto de ingresos. , . . . 5075 50

Repartimiento que se gira entre los veintitrés Ayuntamientos del partido de la 
cantidad 5.075,50 pesetas para cubrir el precedente presupuesto tomando por 
base el número de almas de cada uno de los pueblos á razón de 22,860 milési
mas por habitante.

PUEBLOS Número de 
almas.

Cuota anual. Trimestre.

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

Arnedo........................................................ 3762 859 97 214 99
Arnedillo.................................................... 1300 297 16 74 29
Bergasa........................................................ 528 120 68 30 17
Bergasillas. .............................................. 272 62 16 15 54
Carbonera................................................. 137 31 29 7 82
Cerera......................................................... 767 175 31 43 83
Enciso y Tierra. ...... . 1401 320 24 80 06
Galilea......................................................... 513 117 25 29 31
Herce........................................................... 817 186 74 46 69
Munilla y tierra......................................... 2432 555 93 138 98
Muro de Aguas.......................................... 804 183 77 45 94
Ocón y tierra.............................................. 1554 355 22 88 81
Poyales y tierra........................................ 788 180 11 45 03
Préjano. ................................................... 1016 232 23 58 06
Quel............................................................. 1843 421 29 105 - 32
Redal........................................................... 441 100 79 25 20
Robres y tierra.......................................... 410 93 70 23 43
Santa Eulalia Bajera................................. 282 64 44 16 11
Tudelilla..................................................... 965 220 58 55 14
Turruncún.................................................. 337 77 01 19 25
Villar de Arnedo........................................ 1055 241 15 60 29
Villarroya................................................... 416 95 07 23 77
Zarzosa................................................... 365 83 41 20 85

Totales. 22205 5075 50 1268 88

Resulta que, siendo la cantidad repartible 5075 pesetas 50 céntimos, y la 
base imponible 22250 almas sale gravada al respecto de 22 céntimos de peseta y 
860 milésimas por habitante, cuyas cuotas deberán hacerse efectivas por trimes
tres anticipados, remitiéndose por duplicado este presupuesto á la superioridad 
para su definitiva aprobación.

La Junta del partido, en sesión celebrada el día de hoy,ha aprobado por una
nimidad el presupuesto y repartimiento que antecede.

Arnedo 10 de Marzo de 1890.—El Alcalde accidental, Francisco Herrero. 
—El Secretario, Vicente Pascual.—Aprobado: El Gobernador, J. M. Pérez Ca
ballero.

foniisaria de Guerra.

El Comisario de Guerra, Interventor 
de subsistencias de Estella, 
Hace saber: Que el día veintiocho 

del mes actual, á las once en punto de 
su mañana, se celebrará público con
curso, en la Factoría de subsistencias 
de Estella, con objeto de adquirir hari
na de todo pan, leña, cebada y paja de 
pienso con destino al servicio de la 
misma, bajo las bases y condiciones que 
en las oficinas de dicho establecimiento 
estarán de manifiesto, todos los días 
laborables, de nueve á doce de la ma
ñana; cuyas bases y condiciones intere
sa sean conocidas por cuantos se pre
senten al expresado concurso.

Logroño 15 de Abril de 1890.—Al
fredo R. Sáiz.

El Comisario de Guerra, Interventor 
de utensilios de Estella,
Hace saber: Que el día veintiocho 

del mes actual, á las once en punto de 
su mañana, se celebrará público con
curso, en la Factoría de utensilios de 
Estella, con objeto de adquirir aceite 
vegetal con destino al servicio de la 
misma, bajo las bases y condiciones 
que en las oficinas de dicho estableci
miento estarán de manifiesto^ todos los 
días laborables, de nueve á doce de la 
mañana; cuyas bases y condiciones in
teresa sean conocidas por cuantos se 
presenten al expresado concurso.

Logroño 15 de Abril de 1890.—Al
fredo R. Sáiz.

IMPRENTA PROVINCIAL
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